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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO 

DE 23 DE DICIEMBRE DE 2019 

 

En el salón de sesiones de la sede de la Excma. Diputación Provincial de Granada, a 

veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, siendo las diez horas y cuarenta  y cinco minutos 

se reúne el Pleno de la Diputación Provincial de Granada para celebrar sesión extraordinaria, 

bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación Don José Entrena Ávila, del Grupo 

PSOE, con la asistencia de los siguientes Diputados/as Provinciales: 

 GRUPO PSOE: D. Pedro Fernández Peñalver, Vicepresidente Primero; Dª Mª Fátima 

Gómez Abad, Vicepresidenta Segunda; Dª Olvido de la Rosa Baena, Vicepresidenta Tercera; 

D. José María Villegas Jiménez, Vicepresidente Cuarto; Dª Mª Ángeles Blanco López,  Dª Mª 

del Carmen Fernández Fernández, D. José García Giralte, D. Antonio García Leiva,  Dª 

Mercedes Garzón Ruiz, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, López,  D. José Enrique Medina 

Ramírez y Dª Ana Muñoz Arquelladas. 

 GRUPO PP: D. José Antonio Robles Rodríguez, Dª Mª Angustias Cámara García, Dª 

Inmaculada Hernández Rodríguez, D. Eduardo Miguel Martos Hidalgo, D. Antonio Narváez 

Morente, D. Joaquín Ordóñez Gámez, D. Fernando Pérez Martín y Dª Carmen Lidia Reyes Ruiz. 

 GRUPO CIUDADANOS: D. Francisco José Rodríguez Ríos y D. Francisco José Martín 

Heredia. 

 GRUPO IZQUIERDA UNIDA PARA LA GENTE: Dª Mª del Carmen Pérez Rodríguez. 

 GRUPO VOX: Dª Cristina Alejandra Jiménez Jiménez. 

 GRUPO ADELANTE: Dª Alejandra Durán Parra. 

   Secretaria General: Dª María Teresa Martín Bautista. 

 Vicesecretaria Primera: Dª María Encarnación Perea Sánchez. 

  Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

  Viceinterventora: Dª Carolina Martínez Amiguetti. 

  

 La Secretaria General de la Corporación hace constar expresamente en Acta la 

autorización del Sr. Presidente a asistir telemáticamente y de votación remota,  a la Diputada 

Provincial Dª Adela María Álvarez López, del Grupo PSOE, a tenor del art. 16 del Reglamento 

Orgánico Provincial. Dicha autorización está motivada por encontrarse de baja médica, 

justificada con parte de baja de fecha 14 de octubre de 2019.  
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 Antes de comenzar con los asuntos del orden del día, el Pleno guarda un minuto de 

silencio por las víctimas de la violencia de género. 

 Seguidamente el Sr. Presidente muestra sus condolencias por los  fallecimientos de: 

- Dª María Angustias Camacho García, alumna del taller de empleo en la finca los 

Morales de Huéscar. 

- D. Eduardo Olvera Amo, trabajador del Puerto de la Ragua 

- Y de un vecino de Huéscar que fue arrastrado por una riada. 

 

 Haciendo extensivo el pesar y la solidaridad de toda la Corporación a los familiares y 

amigos de los fallecidos. 

 La intervención se encuentra grabada en la correspondiente videoacta y se puede 

consultar en el siguiente enlace: 

 http://videoacta.dipgra.es/?pleno=201912238&punto=00 

 

  

1º.- DACIÓN DE CUENTA DEL INFORME EMITIDO POR INTERVENCIÓN Y TESORERÍA 

EN RELACIÓN AL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE AL 

MES DE NOVIEMBRE DE 2019. (LEY ORGÁNICA 2/2012, DE 27 DE ABRIL, Y REAL 

DECRETO 635/2014). 

  

 Dada cuenta del Informe emitido por Intervención y Tesorería, obrante en el 

expediente, en relación al periodo medio de pago a proveedores correspondiente al mes de 

noviembre de 2019 (ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y Real Decreto 635/2014), el Pleno 

queda enterado. 

  

2º.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL Y PLANTILLA DE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA PARA EL EJERCICIO 2020. 

  

 Dada cuenta del expediente realizado para la elaboración del Presupuesto General de 

la Diputación de Granada para el ejercicio 2020 y visto el informe favorable, evacuado al 

efecto, por la Intervención General, conforme a lo dispuesto en el artículo 168.4 del Real 

Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 



 
Presidencia 

Secretaría General 

Pleno: 23-12-2019 

 

C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tel:  958 247558 secretariageneral@dipgra.es 

 

 

reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), el Diputado Delegado de Economía y 

Patrimonio propone al Pleno de la Diputación la adopción del siguiente acuerdo: 

 Primero. Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Diputación Provincial de 

Granada que asciende en su estado consolidado de ingresos a la cantidad de 276.512.945,50€ 

y en el de gastos a 273.963.417,97€, integrado por (Anexo I de este acuerdo): 

a) El Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada, por importe de 

260.691.672,76€ en el estado de ingresos y de 258.748.582,00€ en su estado de 

gastos. 

b) El Presupuesto del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional 

(CEMCI), cuyo importe en gastos en ingresos asciende a 1.234.000,00€. 

c) El Presupuesto del Patronato del Patronato García Lorca, cuyo importe en gastos en 

ingresos asciende a 500.100,00€. 

d) El Presupuesto de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios (APEI), cuyo importe 

en gastos en ingresos asciende a 4.117.267,07€. 

e) El Presupuesto del Patronato Provincial de Turismo, cuyo importe en gastos en ingresos 

asciende a 2.352.981,00€. 

f) El Presupuesto del Servicio Provincial Tributario, cuyo importe en gastos en ingresos 

asciende a 8.975.922,86€. 

g) Los estados previsionales de la Sociedad mercantil Viviendas Sociales de Granada, S.A. 

(VISOGSA), cuyos importes e ingresos asciende a 6.516.715,12€ y en gastos 

5.910.278,35€ 

 

Los datos del Presupuesto General Consolidado, desglosado por entes que lo integran, son los 

siguientes: 

 

ESTADO DE INGRESOS 

PRESUPUESTO Importe Ajustes  Consolidado 

Diputación 260.691.672,76 -300.000,00 260.391.672,76 
C.E.M.C.I. 1.234.000,00 -666.910,00 567.090,00 

P. García Lorca 500.100,00 -480.000,00 20.100,00 

A.P.E.I. 4.117.267,07 -4.106.767,07 10.500,00 

P. de Turismo 2.352.981,00 -2.322.036,24 30.944,76 
S. Prov. Tributario 8.975.922,86 0,00 8.975.922,86 

VISOGSA 6.516.715,12 0,00 6.516.715,12 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 284.388.658,81 -7.875.713,31 276.512.945,50 

 

ESTADO DE GASTOS 

PRESUPUESTO Importe Ajustes  Consolidado 

Diputación 258.748.582,00 -11.205.122,66 247.543.459,34 

C.E.M.C.I. 1.234.000,00 0,00 1.234.000,00 
P. García Lorca 500.100,00 0,00 500.100,00 

A.P.E.I. 4.117.267,07 0,00 4.117.267,07 
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P. de Turismo 2.352.981,00 0,00 2.352.981,00 

S. Prov. Tributario 8.975.922,86 -300.000,00 8.675.922,86 

VISOGSA 5.910.278,35 0,00 5.910.278,35 

TOTAL ESTADO DE GASTOS 281.839.131,28 -7.875.713,31 273.963.417,97 

 

 Segundo. Aprobar, a través del Presupuesto General, según la documentación obrante 

en el expediente y los informes de la Delegación de Recursos Humanos y la propia Intervención 

provincial, en los términos recogidos en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases de régimen local y el artículo 126 del Real Decreto legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de régimen local, la plantilla de personal de cada una de las entidades 

(Anexo III del presente acuerdo) que conforman el Presupuesto General de la Diputación de 

Granada. 

 Tercero. Someter el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla 

de personal inicialmente aprobados al trámite de Exposición Pública, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, conforme lo dispuesto en el artículo 169.1 del TRLRHL, por plazo 

de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 

reclamaciones al Pleno. Se designa el Servicio de Gestión Presupuestaria y Contable como 

lugar de exhibición del expediente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 Cuarto. En caso de que durante el periodo de exposición pública no se presentasen 

reclamaciones, el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla de personal 

se entenderán definitivamente aprobados, ordenándose su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia, resumido el presupuesto por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo 

integran y la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo debidamente clasificados 

del personal al servicio de esta Diputación como de los organismos autónomos administrativos, 

y se remitirá copia a la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía, conforme lo 

dispuesto en el artículo 169.3 y 4 del TRLRHL.  

 Quinto. Aprobar, de conformidad con la L.O. 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera (LOEPSF), el perímetro de consolidación de la 

Diputación Provincial de Granada (Anexo II de este acuerdo) y su límite de Gasto no financiero 

por importe de 272.399.776,93€.  

Los datos del Presupuesto correspondiente al perímetro de consolidación de conformidad con 

la L.O. 2/2012 LOEPSF, desglosado por entes que lo integran, son los siguientes: 

 

ESTADO DE INGRESOS 

PRESUPUESTO Importe Ajustes  Consolidado 

Diputación 260.691.672,76 -300.000,00 260.391.672,76 
C.E.M.C.I. 1.234.000,00 -666.910,00 567.090,00 
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P. García Lorca 500.100,00 -480.000,00 20.100,00 

A.P.E.I. 4.117.267,07 -4.106.767,07 10.500,00 

P. de Turismo 2.352.981,00 -2.322.036,24 30.944,76 

S. Prov. Tributario 8.975.922,86 0,00 8.975.922,86 
VISOGSA 6.516.715,12 0,00 6.516.715,12 

C. de Bomberos 6.679.621,97 -3.629.409,35 3.050.212,62 

RESUR 846.633,60 0,00 846.633,60 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 291.914.914,38 -11.505.122,66 280.409.791,72 

 

ESTADO DE GASTOS 

PRESUPUESTO Importe Ajustes  Consolidado 

Diputación 258.748.582,00 -11.205.122,66 247.543.459,34 
C.E.M.C.I. 1.234.000,00 0,00 1.234.000,00 

P. García Lorca 500.100,00 0,00 500.100,00 

A.P.E.I. 4.117.267,07 0,00 4.117.267,07 

P. de Turismo 2.352.981,00 0,00 2.352.981,00 
S. Prov. Tributario 8.975.922,86 -300.000,00 8.675.922,86 

VISOGSA 5.910.278,35 0,00 5.910.278,35 

RESUR 846.633,60 0,00 846.633,60 

C. de Bomberos 6.679.621,97 0,00 6.679.621,97 
TOTAL ESTADO DE GASTOS 289.365.386,85 -11.505.122,66 277.860.264,19 

 

 Consta en el expediente dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 

Presidencia, Economía, Recursos Humanos y Parque Móvil celebrada en sesión extraordinaria 

el día 18 de diciembre de 2019. 

  

 Con fecha 23-12-2019 D. Antonio García Leiva, Diputado Delegado de Economía y 

Patrimonio, de conformidad con la delegación de la Presidencia de esta Diputación dictada 

mediante Resolución 2740 de 9 de julio de 2019, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.5 

del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta la 

siguiente enmienda al Presupuesto General de la Diputación de Granada para 2020 

dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de Presidencia, Economía, Recursos 

Humanos y Asistencia a Municipios en sesión extraordinaria celebrada el pasado día 18 de 

diciembre, para su consideración por el Pleno de la Corporación. 

  

 Enmienda al dictamen favorable de la Comisión informativa: 

De acuerdo con los extremos planteados en la Comisión informativa de 18 de diciembre de 

2019 en la que se dictaminó favorablemente la aprobación del presupuesto general de la 

Diputación para el ejercicio 2020 y de conformidad con las sugerencias planteadas por los 

distintos grupos políticos con representación en la Diputación Provincial, este diputado, en 

nombre del Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, propone al Pleno para su consideración 
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las siguientes modificaciones al Estado de Gastos del Presupuesto de la Diputación de acuerdo 

con el siguiente tenor: 

Aumentar el crédito consignado en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

- 201.17211.22706, “Educación ambiental en materia de competencias municipales”, 

incrementar en 20.000,00€, pasando de una consignación de 25.000,00€ a 45.000,00€ 

- 231.42511.22706, “Actuaciones municipales en implantación de energías renovables”, 

incrementar en 20.000,00€, pasando de una consignación de 20.725,00€ a 40.725,00€ 

- 194.22112.22706, “Desarrollo en acciones formativas en prevención y salud laboral”, 

incrementar en 13.000,00€, pasando de una consignación de 12.000,00€ a 25.000,00€ 

- 211.33412.46200, “Concertación: Memoria histórica y democrática”, incrementar en 

25.000,00€, pasando de una consignación de 75.000,00€ a 100.000,00€ 

- 130.23107.48901, “ Cuota FAMSI”, incrementar en 30.000,00€ (cuotas ordinaria y 

extraordinaria), pasando de 20.000,00€ a 50.000,00€ 

Las modificaciones en más suponen un importe de 108.000,00€ que serán financiados con la 

minoración de los créditos asignados a la aplicación 140.92921.50000, “Fondo de 

contingencia de ejecución presupuestaria” en un importe de 108.000,00€, pasando de una 

consignación de 5.569.036,89€ a 5.491.036,28€, manteniendo por tanto el superávit 

presupuestario en 1.943.090,76€. 

 ….////…. 

Las intervenciones de los diferentes Portavoces de los Grupos Provinciales o miembros 

de la Corporación se encuentran grabadas en la correspondiente videoacta y se puede 

consultar en el siguiente enlace: 

 http://videoacta.dipgra.es/?pleno=201912238&punto=03 

 

 Debatida la enmienda, el Sr. Presidente procede a su votación, siendo su resultado el 

siguiente: 

 Votos a favor: 16 (PSOE -la Diputada Dª Adela María Álvarez López realiza la votación de 

forma telemática- IUG, ADELANTE) 

 Votos en contra: Ninguno. 

 Abstenciones: 11 (PP, CIUDADANOS, VOX) 

 Quedando por tanto aprobada por mayoría. 

 ….////…. 
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 Tras la deliberación del Presupuesto y Plantilla, el Sr. Presidente procede a su votación, 

arrojando el siguiente resultado: 

 Votos a favor: 16 (PSOE -la Diputada Dª Adela María Álvarez López realiza la votación de 

forma telemática) IUG, ADELANTE). 

 Votos en contra: 9 (PP, VOX) 

 Abstenciones: 2 (CIUDADANOS) 

   

 En consecuencia el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar inicialmente el Presupuesto 

General de la Diputación de Granada, con las modificaciones propuestas en la Enmienda,  y la 

plantilla de personal, en los siguientes términos: 

 

Primero. Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Diputación Provincial de Granada 

que asciende en su estado consolidado de ingresos a la cantidad de 276.512.945,50€ y en el 

de gastos a 273.963.417,97€, integrado por (Anexo I de este acuerdo): 

a) El Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada, por importe de 

260.691.672,76€ en el estado de ingresos y de 258.748.582,00€ en su estado de 

gastos. 

b) El Presupuesto del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional 

(CEMCI), cuyo importe en gastos en ingresos asciende a 1.234.000,00€. 

c) El Presupuesto del Patronato del Patronato García Lorca, cuyo importe en gastos en 

ingresos asciende a 500.100,00€. 

d) El Presupuesto de la Agencia Provincial de Extinción de Incendios (APEI), cuyo importe 

en gastos en ingresos asciende a 4.117.267,07€. 

e) El Presupuesto del Patronato Provincial de Turismo, cuyo importe en gastos en ingresos 

asciende a 2.352.981,00€. 

f) El Presupuesto del Servicio Provincial Tributario, cuyo importe en gastos en ingresos 

asciende a 8.975.922,86€. 

g) Los estados previsionales de la Sociedad mercantil Viviendas Sociales de Granada, S.A. 

(VISOGSA), cuyos importes e ingresos asciende a 6.516.715,12€ y en gastos 

5.910.278,35€ 

 

Los datos del Presupuesto General Consolidado, desglosado por entes que lo integran, son los 

siguientes: 

 

ESTADO DE INGRESOS 

PRESUPUESTO Importe Ajustes  Consolidado 

Diputación 260.691.672,76 -300.000,00 260.391.672,76 

C.E.M.C.I. 1.234.000,00 -666.910,00 567.090,00 
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P. García Lorca 500.100,00 -480.000,00 20.100,00 

A.P.E.I. 4.117.267,07 -4.106.767,07 10.500,00 

P. de Turismo 2.352.981,00 -2.322.036,24 30.944,76 

S. Prov. Tributario 8.975.922,86 0,00 8.975.922,86 
VISOGSA 6.516.715,12 0,00 6.516.715,12 

TOTAL ESTADO DE INGRESOS 284.388.658,81 -7.875.713,31 276.512.945,50 

 

ESTADO DE GASTOS 

PRESUPUESTO Importe Ajustes  Consolidado 

Diputación 258.748.582,00 -11.205.122,66 247.543.459,34 

C.E.M.C.I. 1.234.000,00 0,00 1.234.000,00 
P. García Lorca 500.100,00 0,00 500.100,00 

A.P.E.I. 4.117.267,07 0,00 4.117.267,07 

P. de Turismo 2.352.981,00 0,00 2.352.981,00 

S. Prov. Tributario 8.975.922,86 -300.000,00 8.675.922,86 
VISOGSA 5.910.278,35 0,00 5.910.278,35 

TOTAL ESTADO DE GASTOS 281.839.131,28 -7.875.713,31 273.963.417,97 

 

 Segundo. Aprobar, a través del Presupuesto General, según la documentación obrante 

en el expediente y los informes de la Delegación de Recursos Humanos y la propia Intervención 

provincial, en los términos recogidos en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases de régimen local y el artículo 126 del Real Decreto legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de régimen local, la plantilla de personal de cada una de las entidades 

(Anexo III del presente acuerdo) que conforman el Presupuesto General de la Diputación de 

Granada. 

 Tercero. Someter el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla 

de personal inicialmente aprobados al trámite de Exposición Pública, previo anuncio en el 

Boletín Oficial de la Provincia, conforme lo dispuesto en el artículo 169.1 del TRLRHL, por plazo 

de quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 

reclamaciones al Pleno. Se designa el Servicio de Gestión Presupuestaria y Contable como 

lugar de exhibición del expediente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.2 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

 Cuarto. En caso de que durante el periodo de exposición pública no se presentasen 

reclamaciones, el Presupuesto General de la Diputación de Granada y la plantilla de personal 

se entenderán definitivamente aprobados, ordenándose su publicación en el Boletín Oficial de 

la Provincia, resumido el presupuesto por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo 

integran y la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo debidamente clasificados 

del personal al servicio de esta Diputación como de los organismos autónomos administrativos, 

y se remitirá copia a la Administración del Estado y a la Junta de Andalucía, conforme lo 

dispuesto en el artículo 169.3 y 4 del TRLRHL.  
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 Quinto. Aprobar, de conformidad con la L.O. 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera (LOEPSF), el perímetro de consolidación de la 

Diputación Provincial de Granada (Anexo II de este acuerdo) y su límite de Gasto no financiero 

por importe de 272.399.776,93€.  

Los datos del Presupuesto correspondiente al perímetro de consolidación de conformidad con 

la L.O. 2/2012 LOEPSF, desglosado por entes que lo integran, son los siguientes: 

 

ESTADO DE INGRESOS 

PRESUPUESTO Importe Ajustes  Consolidado 

Diputación 260.691.672,76 -300.000,00 260.391.672,76 
C.E.M.C.I. 1.234.000,00 -666.910,00 567.090,00 

P. García Lorca 500.100,00 -480.000,00 20.100,00 

A.P.E.I. 4.117.267,07 -4.106.767,07 10.500,00 

P. de Turismo 2.352.981,00 -2.322.036,24 30.944,76 
S. Prov. Tributario 8.975.922,86 0,00 8.975.922,86 

VISOGSA 6.516.715,12 0,00 6.516.715,12 

C. de Bomberos 6.679.621,97 -3.629.409,35 3.050.212,62 

RESUR 846.633,60 0,00 846.633,60 
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 291.914.914,38 -11.505.122,66 280.409.791,72 

 

ESTADO DE GASTOS 

PRESUPUESTO Importe Ajustes  Consolidado 

Diputación 258.748.582,00 -11.205.122,66 247.543.459,34 
C.E.M.C.I. 1.234.000,00 0,00 1.234.000,00 

P. García Lorca 500.100,00 0,00 500.100,00 

A.P.E.I. 4.117.267,07 0,00 4.117.267,07 

P. de Turismo 2.352.981,00 0,00 2.352.981,00 
S. Prov. Tributario 8.975.922,86 -300.000,00 8.675.922,86 

VISOGSA 5.910.278,35 0,00 5.910.278,35 

RESUR 846.633,60 0,00 846.633,60 

C. de Bomberos 6.679.621,97 0,00 6.679.621,97 
TOTAL ESTADO DE GASTOS 289.365.386,85 -11.505.122,66 277.860.264,19 
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ANEXO III 
 

RESUMEN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DE 
LA DIPUTACIÓN DE GRANADA - 2020  

 
PERSONAL FUNCIONARIO    
    

Denominación de la Plaza Núm. Plazas 
Grup

o Observaciones 
    
Escala : Funcionarios Habilitación Carácter Nacional    
    
Subescala : Secretaria    
    
Secretario/a General 1 A1  
Vicesecretario/a 2 A1  
    
Subescala : Intervención - Tesoreria    
    
Tesorero/a 1 A1  
Interventor/a 1 A1  
Viceinterventor/a 1 A1  
    
Subescala : Secretaría-Intervención    
    
Secretario/a-Interventor/a 7 A1  
    
    
Escala : Funcionarios Escala Administración General    
    
Subescala : Técnica    
    
Técnico/a De Administración General 27 A1  
    
Subescala : De Gestión    
    
Técnico/a De Gestión 43 A2  
    
Subescala : Administrativa    
    
Administrativo/a 150 C1  
    
Subescala : Auxiliar    
    
Auxiliar Administrativo/a 20 C2  
    
Subescala : Subalterna    
    
Ordenanza/Subalterno/a 1 AP  
    
    
Escala : Funcionarios Escala Administración Especial    
    
Subescala : Técnica    
    
clase : Técnicos Superiores    
    
Analista 6 A1  
Archivero/a 1 A1  
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Arquitecto/a 11 A1  
Economista 5 A1  
Geógrafo/a 1 A1  
Ingeniero/a Agrónomo/a 1 A1  
Ingeniero/a Caminos, Canales Y Puertos 6 A1  
Ingeniero/a Industrial 3 A1  
Ingeniero/a Telecomunicaciones 1 A1  
Licenciado/a en Comunicaciones Audiovisuales 1 A1  
Licenciado/a en Derecho 5 A1  
Licenciado/a en Empresariales 1 A1  
Licenciado/a en Periodismo 1 A1  
Medico/a 11 A1  
Medico/a Especialista En Medicina Del Trabajo 1 A1  
Medico/a Psiquiatra 1 A1  
Oficial/a Letrado/a 6 A1  
Pedagogo/a 2 A1  
Psicólogo/a 29 A1  
Sociólogo/a 1 A1  
Técnico/a Superior de Administración y Dirección de Empresas 1 A1  
Técnico/a Superior De Deportes 6 A1  
Técnico/a Superior De Historia 1 A1  
Técnico/a Superior Medio Ambiente 2 A1  
Técnico/a Superior De Archivo 1 A1  
Veterinario/a 3 A1  
    
clase : Técnicos Medios    
    
Analista Programador 16 A2  
Animador/a Socio-Cultural 1 A2  
Arquitecto/a Técnico/a 19 A2  
Ayudante Técnico Sanitario/Diplomado Univ. Enfermería 27 A2  
Bibliotecónomo/a 4 A2  
Educador/a 43 A2  
Educador/a Medio Abierto 1 A2  
Fisioterapeuta 4 A2  
Graduado/a Social 1 A2  
Ingeniero/a Técnico/a Agricola 1 A2  
Ingeniero/a Técnico/a Industrial 9 A2  
Ingeniero/a Técnico/a Obras Publicas 11 A2  
Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 4 A2  
Técnico/a Medio/a Archivo/Biblioteca 1 A2  
Técnico/a Medio/a Deportes 2 A2  
Técnico/a Superior Prevención De Riesgos Laborales 1 A2  
Técnico/a Superior Prevención Riesgos Laborales: Esp. Seguridad 1 A2  
Terapeuta Ocupacional 2 A2  
Trabajador/a Social 97 A2  
    
clase : Técnicos Auxiliares    
    
Aux. Téc. Superior de Centros Sociales 6 B  

Aux. Téc. Superior de Centros Sociales 3 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 
Aux. Téc. Superior Deportivo 1 B  
Aux. Téc. Superior Editorial 1 B  
Aux. Téc. Superior de Informática 5 B  

Aux. Téc. Superior de Informática 5 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 
Aux. Téc. Superior de Integración Social 10 B  
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Aux. Téc. Superior de Integración Social 1 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 
Aux. Téc. Superior de Laboratorio 2 B  
Aux. Téc. Superior de Mantenimiento 2 B  

Aux. Téc. Superior de Mantenimiento 1 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 
Aux. Téc. Superior de Obras 4 B  

Aux. Téc. Superior de Obras 1 B 
Asoc. a C1 con FI 

hasta OEP 
Aux. Téc. Superior de Salud Ambiental 2 B  
Aux. Téc. Superior de Topografía 1 B  
Delineante 15 B  

Delineante 1 B 
Asoc. a L-3 con LI 

hasta OEP 
Animador/a Cultural 3 C1 A extinguir 
Auxiliar Técnico/a Fotocomposición 5 C1 A extinguir 
Auxiliar Técnico/a Laboratorio 1 C1 A extinguir 
Auxiliar Técnico/a Audiovisuales 1 C1  
Educador/a De Deficientes 2 C1 A extinguir 
Educador/a De Deficientes 1 C1 A ext. tras OEP 
    
Subescala : De Servicios Especiales    
    
clase : Cometidos Especiales    
    
Técnico/a de Organización 1 A1  
Técnico/a Superior de Desarrollo 14 A1  
Técnico/a Superior de Gestión Presupuestaria 1 A1  
Técnico/a Superior de Juventud 1 A1  
Técnico/a Superior de Servicios Culturales 11 A1  
Técnico/a Superior de Formación 1 A1  
Técnico/a de Gestión de Proyectos Europeos 1 A1  
Técnico/a Financiero MFE 2 A1  
Técnico/a de Energías Renovables 2 A1  
Técnico/a Jurídico/a Financiero/a 1 A1  
Técnico/a de Comunicación 1 A1  
Titulado/a Superior 2 A1  
Agente De Igualdad 4 A2  
Técnico/a Medio/a de Igualdad 1 A2  
Técnico/a Medio/a Control Financiero 1 A2  
Técnico/a Medio/a Desarrollo Agrario 1 A2  
Técnico/a Medio/a Desarrollo Ciencias Ambientales 1 A2  
Técnico/a Medio/a Desarrollo 1 A2  
Técnico/a Medio/a Gestión Presupuestaria 1 A2  
Técnico/a Medio/a De Juventud 1 A2  
Técnico/a Medio/a De Medio Ambiente 6 A2  
Técnico/a Medio/a Servicios Culturales 3 A2  
Analista de Laboratorio 3 C1  
Auxiliar Técnico/a Deportivo/a 10 C1  
Auxiliar Técnico/a de Fotocomposición-Reprografía 2 C1  
Auxiliar Técnico/a de Fotocomposición 1 C1  
Auxiliar Técnico/a de Archivo 3 C1  
Ayudante Técnico/a Servicios Culturales 1 C1 A extinguir 
Corrector/a 1 C1  
Educador/a 3 C1 A extinguir 
Encargado/a de Servicios Generales 6 C1  
Práctico/a de Topografía 1 C1 A extinguir 
Programador/a 3 C1  
Programador/a 3 C1 A extinguir 
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Programador/a 5 C1 A ext. tras OEP 
Técnico/a Superior de Desarrollo de Proyectos Urbanísticos 2 C1  
Auxiliar Deportivo/a 4 C2  
Auxiliar de Informática 2 C2  
Auxiliar de Servicios Generales 17 C2  
    
clase : Personal De Oficios    
    
Subclase : Encargados-Maestros    
Ayudante de Obra 2 C1 A extinguir 
Ayudante de Obra 1 C1 A ext. tras OEP 
Ayudante de Obrra 1 C1  
Cuidador/a Técnico/a de Personas Dependientes 130 C1  
Encargado/a 26 C1  
Encargado/a 1 C1 A extinguir 
Encargado/a 1 C1 A ext. tras OEP 
Encargado/a De Cocina 10 C1  
Encargado/a Conductor/a 7 C1  
Encargado/a Conductor/a-Mecánico/a 1 C1  
Encargado/a Peluquero/a-Barbero/a 2 C1  
Monitor/a 8 C1 A extinguir 
Monitor/a 3 C1 A ext. tras OEP 
Inspector/a Instalaciones Residuos 1 C1  
    
Subclase : Oficiales    
Auxiliar De Enfermería 136 C2  
Carpintero/a 1 C2  
Cocinero/a 4 C2  
Conductor/a 1 C2  
Oficial/a Servicios Múltiples 84 C2  
Oficial/a 1ª Fontanería 1 C2  
Vigilante/a De Obra 1 C2  
Auxiliar de Delineación 1 C2  
Auxiliar Multimedia 1 C2  
Conductor-Mecánico 1 C2  
    
Subclase : Operarios    
Operario/a 54 AP  
Operario/a Tractorista 1 AP  
Operario/a de Servicios Múltiples 1 AP  
    
Total PERSONAL FUNCIONARIO 1287   
 
 
 

PERSONAL LABORAL    

    

Denominación de la Plaza Núm. Plazas 
Grup

o Observaciones 

    

clase : Técnicos Superiores    

    

Licenciado/a En Ciencias De La Información 1 1 A extinguir 

Técnico/a En Gestión Y Desarrollo Agrario 1 1  

Técnico/a Explotación N. 1 1  

Técnico/a Superior de Desarrollo 2 1  
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Ingeniero/a de Obras 1 1  

Asesor/a Económico/a 1 1  

Técnico/a Jurídico/a-Administrativo/a 1 1  

Psicólogo/a 10 1  

Médico/a  3 1  

    

clase : Técnicos Medios    

    

Ingeniero/a Técnico/a Topógrafo/a 1 2  

Técnico/a Medio/a de Deportes 1 2  

Trabajador/a Social 33 2  

Educador/a 12 2  

    

clase : Encargados-Maestros / Admtvos    

    

Administrativo/a 2 3  

Aux. Técnico/a Fotocomposición 1 3 A extinguir 

Aux. Técnico/a Fotocomposición-Reprografía 5 3  

Ayudante/a Técnico/a Servicios Culturales 1 3 A extinguir 

Capataz 1 3  

Cuidador/a Técnico/a De Personas Dependientes 8 3  

Delineante 1 3 A ext. tras OEP 

Encargado/a 6 3  

Encargado/a 1 3 A extinguir 

Encargado/a Conductor/a 1 3  

Encargado-Mecánico 1 3  

Practico/a Topografía 4 3 A extinguir 

    

clase : Auxiliares / Oficiales    

    

Jardinero/a 1 4  

Oficial 1ª Electricista 1 4  

Oficial Servicios Múltiples 12 4  

    

    

clase : Operarios / Varios    

    

Operario/a 2 5  

Operario/a Tractorista 1 5  

    

clase : Informáticos    

    

Analista 1 1  

Analista Programador/a 2 2 A extinguir 

Programador/a 1 3 A extinguir 

    

Total PERSONAL LABORAL 121   
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PERSONAL EVENTUAL   

   

Denominación de la Plaza Núm. Plazas  

   

Jefatura del Gabinete de la Presidencia 1  

Asesoría de la Presidencia 1  

Secretaría de Presidencia 1  

Secretaría de Grupo 8  

Asesoría Nivel B 1  

Asesoría Nivel C 12  

Asesoría Nivel E 3  

   

Total PERSONAL EVENTUAL 27  
 
 
 

Total PERSONAL FUNCIONARIO 1287 

Total PERSONAL LABORAL 121 

Total PERSONAL EVENTUAL 27 

  

Total PERSONAL de PLANTILLA 1435 

  
 

 
 

RESUMEN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 

CENTRO DE ESTUDIOS MUNICIPALES Y DE COOPERACION INTERNACIONAL - 2020  

 
 

 
PLANTILLA DE PERSONAL 2020 

 

Grupo Denominación 
Modalidad / Escala y 

Subescala / Categoría Nº Vacantes Observaciones 

      
  

A1 Técnico Superior Administración 
General/Técnica 

2 0 

Cubierto por 
funcionarios de carrera 

de la Diputación de 
Granada destinados en 

el CEMCI. 
 Libre designación (LD) 

A2 Técnico Medio 
Administración 
General/Técnica 2 2 

Vacante 
 

C1 Administrativo Administración General 
/ Administrativa 

1 0 

Cubierto por 
funcionario de carrera 
de la Diputación de 

Granada destinado en 
el CEMCI. 

Total Personal Funcionario de Carrera 
Administración General 

5 

 A2 Técnico Medio 
Administración Especial 

/ Técnica 1 0 
Cubierta por 

funcionario de carrera 
de la Diputación de 
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RESUMEN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 

PATRONATO CULTURAL FEDERICO GARCÍA LORCA- 2020 

 

PERSONAL DIRECTIVO 

    

Denominación de la Plaza Núm. Plazas  Observaciones 

    

Director/a 1   

    

Total PERSONAL DIRECTIVO 1   

    

PERSONAL LABORAL 

    

Denominación de la Plaza Núm. Plazas Grupo Observaciones 

    

clase : Encargados-Maestros / Admtvos    

Administrativo/a 1 3  

Guía del Museo Casa Natal Federico García Lorca 1 3  

Encargado/a de Servicios del Museo 1 3  

    

clase : Auxiliares / Oficiales    

Auxiliar administrativo/a 1 4  

Oficial de Almacén 1 4  

    

clase : Operarios / Varios    

Conserje de Servicios Varios 1 5  

    

Granada destinado en 
el CEMCI 

Llibre designación (LD) 
Total Personal Funcionario de Carrera 

Administración Especial 1 

TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA 6 

2 Técnico Informático 
Titulado Medio 
(Informática) 1 0 Cubierta por laboral fijo 

2 

Técnico de –
Documentación,  

Biblioteca y 
Publicaciones 

Titulado Medio 
(Bibliotecono-

mía/Documentación) 
1 0 Cubierta por laboral fijo 

3 Oficial 
Administrativo 

Oficial Administrativo 2 0 Cubierta por laboral fijo 

4 Auxiliar de Oficina Auxiliar de Oficina 5 0 Cubierta por laboral fijo 

4 
Ayudante de 
Biblioteca y 

Documentación 

Ayudante de Biblioteca 
y Documentación 1 0 Cubierta por laboral fijo 

5 Operario de 
Servicios Múltiples 

Operario de Servicios 
Múltiples 

2 0 Cubierta por laboral fijo 

TOTAL PERSONAL LABORAL 12 

TOTAL PERSONAL PLANTILLA CEMCI 18 
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Total PERSONAL LABORAL 6   

    

RESUMEN Núm. Plazas 

Total PERSONAL DIRECTIVO             1 

Total PERSONAL LABORAL             6 

  

Total PERSONAL de PLANTILLA              7 

 

 

RESUMEN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 

AGENCIA PROVINCIAL DE EXTINCION DE INCENDIOS- 2020 

 
 

PERSONAL FUNCIONARIO    

Denominación de la Plaza 
Núm. 

Plazas 
Grupo Observaciones 

Escala: Funcionarios Escala Administración Especial    

Subescala: Servicios Especiales    

Clase: Servicio de Extinción de Incendios    

    

Coordinador Jefe Bomberos 1 C1/B  

Técnico en Emergencias y Gestión Informática 1 C1/B  

Auxiliares en Emergencia y Administración 1 C2 Vacante 1 

Bomberos 62 C2/C1 Vacantes 12 

 
 

RESUMEN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 

PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA- 2020 

 
 

 PERSONAL FUNCIONARIO    

Grupo 
Denominación de la plaza 

Modalidad/Escalla y 

Subescala/Categoría 
Núm. 

Plazas 
Vacantes 

Observaciones 

 Escala: Funcionarios 

Administración General 
 

 

 

 

 Subescala: Técnica     

 Subescala: De Gestión     

A2 Técnico Medio de Gestión 

Adm.gral/Técnica/De 
Gestión 1 

 
  

 Subescala: Administrativa     

C1 Administrativo 
Adm.gral/Técnica/ 
Administrativa 1 

 
OCUPADA 

 Subescala: Auxiliar     

C2 
 

Aux. Administrativo 
Adm.gral/Técnica/Auxili

ar 1 
 

OCUPADA 

Aux. Servicios Generales 
Adm.gral/Técnica/Auxili

ar 1 
 

1 VACANTE 

 TOTAL PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 4   

 
PERSONAL LABORAL  
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Denominación de la plaza 

 Núm. 

Plazas 

 

Observaciones 

 Clase: Técnicos Superiores     

 
1 
 

Licenciado Periodismo Técnicos Superiores 1  OCUPADA 

Técnico Planif. Y Desarrollo Técnicos Superiores 1  OCUPADA 

Técnico Planif. Y Desarrollo Técnicos Superiores 1  OCUPADA 

 Clase: Técnicos Medios     

2 
 

Técnico M.de Planif. Y 
Desarrollo 

Técnicos Medios 
1 

 
RESERVADA 

Técnico de Información Técnicos Medios 2  OCUPADA 

Técnico de Información Técnicos Medios 1 1 OCUPADA INTERINO 

Técnico de Información 
Técnicos Medios 

2 
2 OCUPADA INTERINO, 

TIEMPO PARCIAL 

Técnico de Promoción Técnicos Medios 4  OCUPADA 

 Clase: Auxiliares     

 
3 

Auxiliar de información 
Turística 

Auxiliares 
1 

 
 

Auxiliar de Turístico Auxiliares 1 1 VACANTE 

 TOTAL PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 15   

 

RESUMEN PLANTILLA  Núm. Plazas 

  

TOTAL PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 4 

TOTAL PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 15 

TOTAL PERSONAL DE PLANTILLA 19 

 
 
 
 

RESUMEN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 
SERVICIO PROVINCIAL TRIBUTARIO- 2020 

 
 

PLAZAS PERSONAL FUNCIONARIO 
 
Grup

o 
Escala 

Subescal

a 

Categoría/Cla

se 
Denominación 

Nº 

Plazas 
Vacantes 

Total 

grupo 

A-1 

ADMON/ 
INDISTINT
A 
(AG/AE) 

  
2 TAG 
3 TAG/TAE 

5 3  

 ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR 

1 Analista 
2 Técnico Superior 
Gestión Tributaria y 
Recaudación (Jurídico) 
3 Técnico Superior 
Gestión Tributaria y 
Recaudación 
(Informático) 
 

6   

 HAB. NAC. 
SECRETA
RIA  

SUPERIOR 
SECRETARIO ADJUNTO 

1 1 12 
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A-2 
ADMON. 
ESPECIAL 

SERVICIO
S 
ESPECIAL
ES 

C.ESPECIALES 

Técnico Gestión Y 
Contabilidad 

1 1  

 
ADMON. 
ESPECIAL 

TÉCNICA MEDIA 

Técnico Medio Gestión 
Tributaria y 
Recaudación 
(Informático) 
 

1 0 2 

        

C-1 
ADMON. 
ESPECIAL 

SERVICIO
S 
ESPECIAL
ES 

C.ESPECIALES 

Agentes Gestión 
Tributaria y 
Recaudación 

5 5 10 

        

C-2 
ADMON. 
GENERAL 

AUXILIAR  
Auxiliar Administrativo 

2 2 
 
 

 
ADMON. 
ESPECIAL 

SERVICIO
S 
ESPECIAL
ES 

C.ESPECIALES 

72 Auxiliar de 
Recaudación e 
Inspección de Rentas 
15 Auxiliar de Gestión 
Tributaria y 
Recaudación 

87 

1 ARIR 

89 

13 AGTR 
(6 CET  
Consolid. 
Empleo 
temporal
) 

        

E 
ADMON 
GENERAL 

SUBALTE
RNA 

 
Ordenanza 

2 0 2 

    
TOTAL PLAZAS 

FUNCIONARIOS 
115   

 
TOTAL 

PLANTILLA 
  

 
115   

 
 

  

 No habiendo más asuntos que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las catorce horas de este día, de todo lo cual, como Secretaria General Certifico. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

 


